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VNiVEJ{SiDAD 
B SALAM.ANCA 

ADSCRIPCIÓN TEMPORAL 

SERVICIO DE PERSONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (PAS) 
Patio de Escuelas, nº 1 37071. Salamanca 
Tel.: +34 923 29 44 00 
www.usal.es 
pas@usal.es 

De acuerdo con los apartados K.1. y K.3. del documento de Condiciones de Trabajo del Personal de 

Administración y Servicios y, en uso de las facultades para la organización que le confiere el art. 10 del 11 Convenio 

Colectivo de Personal Laboral de Administración y Servicios de las Universidades Públicas de Castilla y León, esta 

Gerencia, 

RESUELVE: 

Convocar en régimen de Adscripción Temporal, entre la plantilla de personal fijo, un puesto de trabajo 

Diplomado Universitario Técnico Prevención (Especialidad Seguridad en el Trabajo) (Grupo 11) LL7051, adscrito 

a la Oficina de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Salamanca, por jubilación de su titular. 

REQUISITOS: 

• Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o equivalente.

CONOCIMIENTOS EXIGIDOS: 

1. Estar en posesión de la titulación de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales en la especialidad de

seguridad en el trabajo.

2. Conocimientos en Prevención de Riesgos Laborales en la especialidad de seguridad en el trabajo.

MÉRITOS: 

1. Estar en posesión de la titulación como Técnico en Prevención de Riesgos Laborales en otras especialidades.

2. Experiencia como Técnico Superior en PRL.

3. Experiencia como Técnico en PRL en nivel básico o intermedio.

4. Cursos de formación relacionados con la PRL.

5. lmpartición de cursos de formación e información en materia de PRL.

FUNCIONES: 

1. Realización de evaluaciones de riesgos laborales y planificación de la actividad preventiva.

2. Realización de informes de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

3. Realización de informes técnicos específicos en materia de PRL.

4. Control y seguimiento de planes de autoprotección y emergencias.
5. Coordinación de actividades empresariales en PRL.

6. En general, las funciones de nivel superior requeridas en el art. 37 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

La Retribución será la establecida en el vigente Convenio Colectivo para el Personal Laboral para el Grupo 11. 

Los requisitos exigidos deberán poseerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 

hasta la finalización del proceso selectivo. 
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